
SOLICITUD ELECTRÓNICA DE  
CERTIFICADO DE NO CIUDADANO ARGENTINO 

(Formulario 003) 

El CERTIFICADO DE NO CIUDADANO ARGENTINO puede ser solicitado por: 

• el extranjero.

• familiares (ascendientes, descendientes, hermanos, cónyuges y convivientes).
• abogados.
• apoderados (adjuntando fotocopia autenticada del poder ante escribano público).

El CERTIFICADO DE NO CIUDADANO ARGENTINO da cuenta de si la persona extranjera con respecto a 
la cual se requiere, alguna vez solicitó u obtuvo o no la ciudadanía argentina y, en su caso, 
informar los datos de la eventual naturalización. 

El CERTIFICADO DE NO CIUDADANO ARGENTINO es utilizado mayormente en los procesos de obtención 
de una segunda ciudadanía -ius sanguinis (por ejemplo, española, italiana, etc.)-, o bien para 
el cobro de prestaciones sociales (jubilatorias u análogas) de Estados extranjeros, entre otros. 

Los requisitos para solicitar el CERTIFICADO DE NO CIUDADANO ARGENTINO están establecidos por la 
Acordada Nº 105/02 CNE. 

Asimismo, para su tramitación es necesario abonar el arancel fijado por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. 

En caso de pretender la inclusión de variantes de nombre/apellido del extranjero, éstas deben 
ser EXPRESAMENTE SOLICITADAS en el formulario electrónico y TODAS ELLAS DEBEN SURGIR 
DE LA DOCUMENTACIÓN acompañada (es decir, cómo figura inscripto el extranjero tanto en 
su acta o certificado de nacimiento como en las diferentes actas o certificados argentinos, por 
ejemplo: su matrimonio, nacimiento de hijos, su defunción, etc.). NO SE TOMAN VARIANTES 
DE LA TRADUCCIÓN DE PARTIDAS ni de FIRMAS DEL EXTRANJERO si tales variantes no surgen, 
además, de la documentación argentina presentada. 


